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En la ciudad de Ciuayaquil, Capital de la Pro necia      
    
   

de Guayas, República del Ecuador, hoy yainticuatro de 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYAIA, Notario Ssép- 

timo del Cantén Guayaquil, cunparecen lás siguientes 

Nversonas : el señor doctor UESAR CORONEL JONES, quie 

declara ser ecuatoriano, casado, abogado; la señorita 

TERESA COLLAZO PEREIRA, quien declara ser ecuatoria- 

na, soltera, estudiante; li señora MATILDE VILLACRE- 

SES DE GORDILLO, quien declara ser ecuatoriana, ca- 

contadora; la señora JULIETA MONCAYO SERRANO, 

quien declara ser ecuatoriana, Soltera, secretaria;el 

señor “JUAN CONSUEGRA CALDERON, quien declara ser ecud- 

  

toriano soltero, empleado.- También comparece la se- 

fiora doña FABIOLA ORTEGA DE CORONEL, quien declara 

ser ecuatoriana, Casada, ejecutiva, para dar su con 

sentimiento en el aporte del bien ¡inmueble que ha- 

ce su cónyuge señor César Coronel Jones.- Todos ellps 

  

por sus propios derechos. 

  

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 1 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y co 

a quienes por haberse identificado con sus respec 

tivas cédulas de ciudadanía doy fe de conocerlos; los mis 
  

   

   



  

mos que comparecen a celebrar esta escritura pública de cons- . 

titución de compañía anónima, sobre cuyo objeto y resulta 

  

dos están bien instruidos; y a la que proceden de una mane- , 

    

  

ra libre y espontánea; y, para su otorgamiento me presenta 
  

        la minuta que dice así: ——=——=—=—=ooonnnmommn.no.=--=- 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras " 

: públicas a su cargo, sírvase insertar una por la que cons 

  

te la Constitución de la compañía denominada " INMOBILIARIA 

  

CENTROSUR S. A., que se contiene en las siguientes cláusulas: 

« PRIMERA:  INTERVINIENTES.- Intervienen en el opre 

de la compañía anóni- 

ma INMOBILIARIA CEINTROSUR S. A. los señores : a) Doc 

    

   

   

       

sente contrato de constitución          

  

tor César Coronel Jones, casado, de nacionalidad ecua-» 
<P e 

      

toriana, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil; or 

] o _ " 
r La señora Fabiola Ortega de Coronel, casada, de ". 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciu 
e A A A e cto 

        

dad de Guayaquil; c) La señorita Teresa Collazo Pe 

      

  

reira, soltera, de nacionalidad ecuatoriana y con dd- 
RR 

  

L micilio en la ciudad de Guayaquil; d) La señora Md- 

    

     

    

       

  

tilde Villacreses de Gordillo, casada, de nacionali 
e 

  

    

  

dad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de - 

  

Guayaquil; e) Señora i Julieta Moncayo Serrano, solienda, 
— A PX e pm 

    

de ¡nacionalidad «:.'tiutoriana y con domicilio en la s- 
PP A PV AA, e 0 rn A tn mo 

  

   
   

Guayaquil; f) Señor Juan Consuegra Calduw : ciudad de 
  

  

       
   

  

     

de nacionalidad ecuatoriana y con do- 
¿A ¿[A ¿PPPXPXV[XÓXS O 

ron, soltero, 

  

micilio en la ciudad de Guayaquil, todos mayores d 

edad, capaces de obligarse y realizar toda clase - 
A 0 0 A e Ll 

  

  

de actos y contratos, permitidos por la ley. ----- 
a A LAS A   
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A 
ES e BES E GUN DA: CONSTITUCION.- Los intervinientes ex- 

E del 
Proy ados 

> . ran que es su voluntad constituir como en etecto sons e 

4 tituyen por la vía simultánea la compañía -Anónima - 

; Civil denominada INMOBILIARIA  " CENTROSUR ' 8. 

' para lo cual unen sus Capitales destinados a  empreh- 

, der en las operaciones Civiles determinadas en su opb- 

. jeto, de conformidad a la ley de compañías Y a los 

. estatutos sociales constantes en la cláusula siguien 

so de A A A A A A e e e me 

2 TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA '.=-- 

a ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMI- 

a _CILIO.- Con la denominación de INMOBILIARIA " CENTRO 

14 SUR S, A.", se constituye una sociedad anónima ei- 

s vil con domicilio en la ciudad de Guay 1 que po 

2 drá establecer cualquier dependencia dentro: o fuera 

0% del país. La sociedad se regirá por la ley de com 

. pañías, Código Civil y los presentes estatutos, -=-- 

mn ARTICULO SEGUNDO: “OBJETO.-* La Compañía 

» tendrá como objeto social : UNO) La realización de 

” toda clase de actos y la celebración de toda cla- 

Pa se de contratos civiles, en la que tiene relación 

. con la administración, enajenación, arrendamiento y pfr- 

s muta de bienes raices pudiendo celebrar contratos - 

pa civiles afines o conexos con el objeto principal de 

s la Compañía. 

a ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo: de 

duración de la compañía es de cincuenta años, que 
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se contarán a partir de la “inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil del Cantón Guaya 

      

ARTICULO CUARTO:  CAPITAL.- El capital - 

  

es de cuatro millones de sucres dividido en  cuatr 

  

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil su 

  

cres cada una, numeradas del cero Cero uno, al cuh- 

tro mil inelusive. o 

ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES,- La 

  

compañía considerará como titular de las acciones a 

aquel que conste como tal en el libro de Accione 

y Accionistas de la compañía.- En caso de transfe 

  

rencia, perdida o destrucción de cada uno de los . 

títulos_ representativos de acción, se observará o 

establecido e el artículo  doseiento dos 2.2 

artículo doscientos diez de la Ley de compañifas, B4= 

gún sea el Caso, -—=-=====-- e e 

ARTICULO SEXTO: DE LA EMISION.- Los tí 

tulos correspondientes a las acciones suscritas yop 

  

gadas se emitirán conforme a lo dispuesto en 

  

o . Ciento ochenta seis/ 
ley de Compañías en los Artículos /ciento ochenta 

nueve ciento noventa; serán suscritos por el =-i 

Presidente y Gerente de la Compañía; la primera emi- 

  

. 

sión se efectuará hasta dentro de sesenta días si- 

guientes a la fecha de inscripción del contrato de 

    

Constitución de la Compañía. Cualquier título de ac 

    

ción conferido antes de __la inscripción del contra: 

  

to constitutivo, será nulo, =======.o.oo.mon.on-.o- 0 e + 
o   
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eN ARTICULO SEPCIMO: DE LA _ ADMIN BA 
4 

y CION.- La Compañía será gobernada por la Junta - 

       
   « : " 

General de Accionistas 

  

La Junta 

formada por los accionistas les a11mente convoca - 

dos y reunidos. Para su constitución se 

berá cumplir lo  disjuesto en los artículos 

de la Ley de Compañías , según 

Junta General Accionistas Ordinaria, 

reunirá menos vez al año, dentro 

tres primeros meses posteriores 

finalización 

  

pañía. La Junta General Extraordinaria de Ac=- 

cionistas, se reunirá en Cualquier época en - 

    

que fuere convocada, Presidente cuando 

este considere necesario solicitara - 

escrito algún accionista accionistas 

representen lo menos veinte cinco - 

ciento capital social, indicando 

N 

asuntos que deseen se consideren y resuelvan en alá 

respectiva Junta General de Accionistas. La Junta Ge 

neral estará presidida por el Presidente de la Compa 
  

ñafa; y _como secretario actuará 

Compañía. En causa de ausencia de alguno de los fud- 
   



  

cionarios antes indicados los accionistas podrán de- . 

signar Presidente y/o Secretario de la Junta alumo 

mento de la Reunión. 

ARTICULO NOVENO: DE LA CONVOCATORIA, - 

La Junta General de Accionistas sea esta Ordinaria 

o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en 

  

uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, por lo menos ocho 

días de anticipación al fijado para la reunión. No 

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta Genera 

  

de Accionistas, se entenderá válidamente convocada y 

constituída cuando cumplan las condiciones deter- 

el artículo doscientos ochenta de la Ley - 

  

de Compañías. convocatoria deberá expresar el lu- “ 

  

gar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. ---= 

ARTICULO DECIMO: DÉ LAS RESOLUCIONES - 

DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- Cada acción 

liberada del capital social de derecho a su titu- 

lar a un voto en la Junta General de Accionistas. 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos - 

  

pagado concurrente a la reunión, excep a 

  

to cuando estos Estatutos y la Ley de Compañías 

dispongan lo contrario. De cada sesión de Junta Ge Sa 

neral de Accionistas, se levantará un acta  mecano- 

gratiada, en hojas debidamente foliadas que serán 

  

suscritas por el Presidente y Secretario de la Jun 

ta. Las acciones no liberadas con derecho a voto . E 

la tendrán en preuporción a su valor agado. ====-- -



ho A OUOS 

  

    DECIMO PRIMERO:    DE_LAS     

      
   

General de accionistas 

          al Gerente funcionarios       
    

presidente, y demás «de la - 

                 compañía; DOS ) Fijar laz remuneraciones de Jos fun 
        

     

  

    

cionarios designados; TRES ) Conocer y resolver anual- 
       

mente “sobre las cuentas, el Lbalance, los informes qué 

sobre la labor de la compañía realice el Comisario 

sw CUATRO ) Resolver acerca de la formación del fondo - 

0 ee reserva legal y reserva voluntaria; CINCO ) Conce 

  

se der cualquier deber o atribución a los funcionarios 

- de compañía, exceptuando la representación legal de 

” s“ la compañía, que la ejercerá el presidente; SEIS ) 

e sw Todas_ las atribuciones deberes señalados en la Ley 

PA 
s ARTICULO DECIMO SEGUNDO DEL PRE 

s SIDENTE.- Ll presidente accionistas o no de la com 

pañía, será elegido por la Junta General de accio 

nistas para un periodo de cuatro años, pudiendo ser 

  

m reelegido “indefinidamente. 

pa ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LAS 

= ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son atribu - 

» ciones y deberes del Presidente de la Compañía: UN) 

» ejercer individualmente la representación legal de la 

» Compañía; DOS ) Convocar a Junta General de Accionis 

» tas; TRES ) Designar a los empleados administrativos de 

» la compañía y determinar sus funciones remuneracia 
 



  

con facultad de removerlos; CUATRO » 

a consideración de la Junta General de Accionistas 

el informe de labores, el balance anual, la cuenta]. . 

de perdidas y ganancias, así como la propuesta de 

distribución de beneficios, en el plazo de sesenta 

días contados desde la terminación del ejercicio - - 

económico de la Compañía; CINCO ) enajenar y comprar 

bienes muebles, inmuebles, a personas naturales 0 -—- 

jurídicas, nacionales y/o extranjeras; SEIS ) Realizar 

todas las gestiobes, actos y contratos afines o m6co 

    

. ] el 

Sa nexas con el objeto social y las demás atribucio-J | 

12 . 1 

mm a estatutos. -========" Pe o o 

.s ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL GE- Lp? 

“l ". 

“e a 

te 0. 

5 Presidente, lo subrogará el Gerente de la Compañía 

” con Jos mismos deberes y atribuciones que la ley 

so y los presentes estatutos le confieren al Preside 

. te. El Gerente será elegido por la Junta Ge- 

sa ara e AS periodo de dos años , 

us renovables indefinidamente. --===================== as 

e ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA RE mo. 

. " PRESENTACION LEGAL .- La representación legal, judi 

» cial extrajudicial, la ejerce a nombre de la , 

ar compañía, el Presidente, en forma individual. En ca . 

» so de _¿usencia o impedimento kde obrar del Pres iden .,



RA =5- 2 L0006 . 

este será subrogado en dichas funcione Dor_e 

ARTICULO DECIMO SEXTO: 

CALIZACION.- La Junta General de | 

nará un Comisario con su respectivo 

  

nista o no de la Compañía, quien ejercerá 

% fiscalización de la compañía, durante un año». py- 

. diendo _ ser reelegido. Junta Seneral de Accionis 

puede revocar el nombramiento de comisario en 

cualquier tiempo, aun cuando el asunto que motive 

la yrevocatoria no figure el orden del día. 

caso de falta definitiva del Comisario, actuará en 

      

"as su lugar el Comisario suplente hasta que la Junta | a 

” ” General de Accionistas proceda a efeotuar la -desig -. 

» . ción del titular. ooo, 

. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE Las | 5 

. 
pa y deberes del Comisario: UNO) Vigilar. que de | y 

0 so la __con lo dispuesto en el artículo veinte de bx 

O » la Ley de Compañías; DOS ) Vigilar la correcta ad-Í » 

m ministración de la Compañía y todas las operacióned ¿ 

m sociales; TRES ) Preparar en forma anual, un informe 4 

s sobre__los negocios sociales, para consideración de 14 ¿. 

2 . Junta General de Accionistas; CUATRO ) Las. demás (a- 7 “ 

tribuciones y deberes que le correspondan, : según : 3d A 

se dispuesto en la Ley de Compañías. SR rrrnrrnmademmpie uN 

, » ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE-LOS.BAÍ. Ei 

LANCES.- En el plazo máximo de sesenta días conta



y 

   dos desde el treinta uno de diciembre de cada         

año, el Presidente realizará y presentará a consi- 

deración de los accionistas para su aprobación en 

Junta General, el balance y estados de cuenta de 

dérdidas zanancias. Los indicados documentos debe 

rán estar a disposición de los accionistas por lo 

menos quince días antes de la reunión de la Junt 

General convocada para el efecto. --======== e e a e 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS - 

UTILIDADES.- Las utilidades líquidas y percibidas, s 

repartirán entre los accionistas a prorrata del va- 

lor pagado de sus respectivas acciones Previo re- 

centaje no menor del diez por ciento anual, desti 

nado a formar 'el Fondo de Reserva Legal hasta que 

este alcance por lo menos el oincuenta porciento 

del capital social. Además por resolución de Junta 

General, los accionistas pueden acordar la forma - 

ción de un fondo de reserva voluntaria. Para el - 

efecto se aplicarán los artículos trescientos trein 

ta nueve . trescientos cuarenta de la Le de 

Compañías. e 0 0 0 0 0 0 0 0 0 - 

ARTICULO VIGESIMO : DE LA DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE LA GCOMPAÑIA.- La Compañía podrá - 

disolverse en los casos establecidos por la Ley model. 

Compañías y además, en cualquier epoca cuando asf 

lo acuerden los accionistas en resolución de Junta 

General _como _lo_ estipula el numeral quinto del ar 

a] 

   



         

    

noventa y tres 

compañía «se estará a lo dispuesto 

trescientos cuarenta 

CLAUSULA 

PAGO DEL CAPITAL  SOCIAL.- 

CUARTA: DE LA  SUSCRIPC 

F1 capital 

compañía INMOBILIARIA CENTROSUR S. 

crito y pagado de la siguiente 

ñorita Teresa Collazo Pereira, 

A., 

      

social 

forma : UNO) 

la señora 

IN y 
1 

de_ la 

ha sido  sus- 

.La se-h 

Julieta Mon 

cayo Serrano, la señora Matilde Villacreñes de Gordi+ 

llo y el señor Juan  Consvés tra Calderón, 

cada uno de ellos, una acción por valor de 

sucres cada una, pagando un mil 

los accionistas fundadores mencionados; 

sucras 

consta en el certificado emitido por 

Londres de la ciudad de Cuayaquil, 

han suscrito 

un mil 

cada uno de 

lo_ anterior 

el Banco de 

que justifica la 

integración del capital social antes 

. $ . . 
pondiendole a la señorita Teresa 

acción número tres mil novecientos 

descrito 

  

Collazo Pere 

noventa 

señora Juliwta Moncayo Serrano 

mil novecientos noventa y ocho ; 

iete: 

corres 

ira la 

a a 

la acción número tres 

a 1 a señora Matilde 

Villacreses de Gordillo, la 

vecientos noventa nueve; 

4 

Calderon, la acción número 

acción número tres mil no- 

al señor Juan Consuegra 

cuatro mil; 

  

fñor Doctor César Coronel Jones, 

  

seis _auciones_ por valor de un mil sucres 

  

pagando 

/ 
/ 

q
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la suma de tres     millones novecientos noventa seis - 

describe a 1 ÓN: ooo 

APORTE DE BIEN INMUEBLE.- El doctor César Coronel Jo- 

tente, en solar/ ons 
nes es propietario de un bien inmi or S/S5t0hS Sms con el 

número ciento treinta y seis de la manzana "C "de la    Urbanización Barrio "Centenario Sur ", ubicado en la pa- 

rroquia Ximena del Cantón Guayaquil, 

siguientes Por el Norte, sol 

   y nueve, con quince metros; por el E 

to treinta cinco con veinte nuev 

calle " F ", con quince metros; 

ar húmero ocho - F de niedad 

ES Valencia, Con veinte y nueve 

que hacen una superficie to 

treinta y cinco metros cuad 

dominio corresponde en la actual 

cuyos linderos so 

ay número ciento diez 

ste, solar número cierd- 

e metros; por el Sur]... 

por el Oeste, 

del señor VJosé Icd-.. 

metros, medidas es7 

tal de cuatrocien 

rados, “inmueble cuyo 

idad y exclusivamen 

te al propietario.- HISTORIA DEL DOMINIO.- El 

mueble antes descrito lo adquiri 

doctor César Coronel Jones, medi 

su favor, por los cónyuges seño   
yu 

ó el aportante señor: 
sw 

ante Compraventa en. 

res Abogado José Ci 

rilo Baidal Ramírez y María Barzola Morales de  Bad-,,- 

dal Ramírez mediante escritura p 

el Notario señor Abogado Gustavo 

treinta de noviembre de mil nov 

siete, inscrita en el Registro 

Cantón Guayaquil, a fojas scis 
    

ública autorizada 1 

Falconí Ledesma,el 

ecientos setenta y 

de la Propiedad del 

mil novecientos ocherd-.. 

   



10 

21 

14 

10 

17 

18 

19 

y * 5 » . . » . . 

ers ta y nueve a siete mil seis, número seiscientos se- 

  

     
       veis del anotado el núme-                Registro bajo          
    

       

    

  

    

   

      

     

   
     

  

   
    

y 

del    uince    dosciento::    mil 

a ta de enero de mil novecientos setenta y oEho y ca- 
y 

4 

tistro municipal con código setenta y nueve |-- cero € 

    

ro tres - veintidós. AVALUO DEL INMUEBLE APORPAÑO .- 

    

los accioniutas fundudoros de INMOBILIARIA  " CENTRO - 

SUR S. A. ", «te conformidad con el artículo cien- 

to setenta y cuatro de la Ley de Compañías, han - 

  

avaluado el inmueble que cl Doctor César Coronel Jo 

nes, se dispone a aportar para integrar el capital 

social, en la sume de tres millones novecientos no 
O O ca. 

venta y seis mil o00/100 sucres, aprobando dicho ava; 

lío los accionistas incluyenio al aportante. Los ac- 
A A [XA NON 

  

cionistas fundadores declaran per unanimidad que res- 

ponderan_ solidariamente frente __1 la compañía con 

relación a terceros por el valor originado a la mes 

pecie aportada.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El Doc - 

tor César Coronel Jones, declara que como pago de 

las tres mil novecientas noventa y sels acciones 

que ha suscrito, aporta como Cuerpo cierto el in- 

mueble descrito en el numeral segundo de la pre - 

sente cláusula, el mismo que ha sido avaluado por 

los señores accionistas, de INMOBILIARIA  CENTROSUR 

S. A., en la suma de tres millones novecientos - 

  

noventa y seis mil  sucres 00/100 sucres, siendo su 

    

área total cuatrocientos treinta y cinco metros cu 

drados. Dicho ¡inmueble se encuentra libre de todo - 
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gravamen, prohibición de _enajenar_o gravar, _no  Oly- 

tante lo cual el aportante se compromete al sane 
a 

    

  

  

miento en los términos de ley; obligándose a cu 

                    

brir todos los gastos que origine la presente to 

ferencia de dominio por aporte de bien «mueble -- 

para que la Compañía INMOBILIARIA "  CENIEOSUR S. 

A. " ejerza el dominio libre y absolutamente sobr 

  

el inmueble aportado _ una vez inscrito el presente 

contrato en el registro de la propiedad del Can- 

  

tón Guayaquil. Los accionistas fundadores declaran 

  

        
    

ue aceptan el aporte del bien inmueble antes des                

  

  

¡ crito, como Cuerpo Cierto de la Compañía. --=-=====- 

  

-— 

ns- 

CLAUSULA QUINTA : La señora Fabiola Od- -* 

  

tega de Coronel, cónyuge del aportante, declara ex 

presamente autoriza y aprueba el aporte que else 

ñor Doctor César Coronel Jones, efectue en favor 

de la Compañía, por la suma de tres millones novd- 

cientos noventa y seis mil  SUCTesSs. =o-=-—oooo....o- 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACTON.-_ Los ae. 

cionistas declaran que autorizan al señor doctor - 

Victor Carrión Varas a que realice a nombre de 

  

la compañía Inmobiliaria Centrosur S. A., compañía 

en proceso de Constitución, todos los trámites ne 

cesarios para la Constitución dell la compañía in - 

  

cluyendo la ¡inscripción del aporte de “¡inmueble en 

  

el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, 

además expresamente declaran que autorizan al .- 

    

doctor . Víctor Carrión Varas, a que efec- 
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tue gestiones afines o conexas con el objeto social, 
    
  

e al tenor del artículo doscientos diecisiete de la - 

    

       

           
la    Ley de Compañías, y sujeto a 

Junta General de Accionistas, luego 
   

  

y 
1 

. 

ción del contrato social en el Registro MercanKil - 

  

del Cantón Uuayaquil, en caso contrario los accionif- 

    

      
     

    

tas «uceptan responder solidariamente para los  efectof 

  

de aquellos actos 0 contratos, -=-—-=--=- no o 
  

       
       

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

  

estilo para la validez vy_ firmeza de esta minuta. - 
  

Firmado_: DOCTOR VICTOR CARRION  VARAS,- ABOG A DOJ- 

Registro Número : un mil ochocientos treinta y seis", 

Se agrega a la presente escritura pública los cen- 

  

tificados de la Muy Ilustre Municipalidad y  Benemé- 

rito Cuerpo de Bomberos ambos de Guayaquil; los cey- 

tificados de no  adeudar al fisco de cada nDQ.._ de - 

los accionistas fundadores; el certificado de a Cuer- 

ta de Integración de Capital; y, el comprobante 'de 

pago por el impuesto correspondiente a las alcabalas 

y sus adicionales.- Hasta aquí la minuta y sus do 

cumentos habilitantes y comprobante de pago agregados 

todos los cuales: en un mismo texto quedan elevados 
> 

a escritura pública.- Yo, el Notario doy fe que, - 

después de haber sido leída en _ alta vo oda _ esta 

escritura pública, a los comparecientes éstos laa- 

    

prueban y le suscriben conmigo, el Notario, en un 

solo acto.- Entre Líneas: consistente en solar.- ciento 
1 

ochenta y seis.- Si  Valen.- 
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ARALAR Nr 

Dr. César Coronel Jones a 
E 

Cédula de Ciudadanía Número: 0903937621 

  

Cédula de Control Tributario Número: 207531 
o 

  

Certificado de Votación Número: 071-151 

  

Fabiola Ortega de Coronel 
A 

  

Cédula de Ciudadanía Número: 04902224211 

Cédula de Control Tributario Número: 258419 

  

Certificado de Votación: Exonerada.- 

    

O SL k UA a O 

A 

Teresa Collazo Pereira 

Cédula de Ciudadanfa Número: 0906777081 

Cédula de Control Tributario Número: 506805 

Certificado de Votación Número: 017-277 

Matilde Villacreses de Gordillo 

  

Cédula de Ciudadanía Número: 0902094440 

Cédula de Control Tributario Número: 497503 
A O o ¿raras 

Certificado de Votación Número: 299-030 

: < *Z Ae At lA 
e A a 2 

ma pa o e A A rc 

A ame | 

a a o 
nn 

Julieta” Moncayo” “Serrano 

  

Cédula de Ciudadanía Número: 0900840323 
2 AN AI A A AI A IATA DALI CARA 
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o LO 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

  

mo “2 yn 
: A 

O ROL; e 
CERTIÍFICO: 

    

Que la propiedad de. No
 

situada en la calle. 
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AS 70 CUERPO Di BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

per anal sobre predios urbanas. Decieto Supreno No.23 

smasrto tjucuuvo No. 239 de Febrero 28 de 1949 
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“CORONEL JONES CESAR 

    

“eii DvasaRK FECHA DE PAGO



BAÁMOO DÁ occ a CA DEL Sub LTDO. 

Casilla de Correo 1335, Guayaquil - Ecuador Teléfono 306-200 

Cables Londonbank Telex 3119 LONDBK ED 

          

Miembro del Grupo 
Lloyds Bank 

Guayaquil, Septiemhre 23 de 1984 

COMPAÑIA EN FORMACION: Tnmobilinria Centrosur 

S,A, 
CERTIFICAMOS: q 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de S/, 4,000.20 Lioeanrcaninriass 

en la Cuenta Integración de Capital de ta compañía en formación, por aportaciones de los 

promotores fundadores. 

Sr, Juan ZSanso <a Sald:rÁn Y 1,000,00 

Sro dudicto Moya Serrero 1,000.00 
Sto Matilde Villoenreses de € 1,000.00 

Srta Teresa Doilasa Peralra 1,n00,n0 

*4,000,00 

SON: Tas “Tr na? A10n Ups 

THMORTI TARTA CENTROSIUR S,A Para poner este dinero a disposición de 

es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nos entregue copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escri- 

tura de Constitución de la nueva compañía con expresa constancia de que este Cer- 

tificada ha sido protocolizado y archivado Sn la matriz de la Notaría, 

2) Que se nos entregue, para nuestros archivos un ejemplar del periódica en el que, por 

orden de la Superintendencia de Compañías, se hubiere publicado el Extracto de la 

Constitución de la compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nombramiento 

de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, exten- 

diéndose tan sólo para cumplir requisitos de ley relativos a la constitución de nuevas 

compañías. 

Si por cualquier motivo no se llegare a realizar la Constitución de la compañía; para 

reintegrarse este valor a quien corresponda, será indispensable la devolución al Banco 

del presente Certificado original. 
> Lp , 

SGL LAA Arebicrdadiz>
 ÚLG A, la Meer ts, 

Teresa * iyadasoira Patricio M, de Huerta 
Por- conte Secretario 

  

F Y 500 imp. TORAL 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¡ JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

RIO DE FINANZAS 
CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

      DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES / 

    

  

   
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONÁLIDAD             

CELUAR IILuIN ListucL JUNE        

    

ECUATORIANA 
  

    

     

CEDULAS No. 

        

   

  

   

(0903937621 o BOL O IAB 
Identidad O R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación        

    

  

o pULvAs y LY UTL UH RENDUN 481 
7] Provincia Ciudad Cáte No. 

sra 

ANO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Liciteción a Concurso Ut, [) 

” o N ie oy vistas a . a É, ombramiento [] ROS. God TITUE ION -DE-GDMPAR EA «Toccnnas 
. . Espucifique e 

s P O . , a an 

. e. qt? A 

al (5 ligas Poy da N GUUIL— 5120 SEPTIEMBRE ce 1005 

  

db pe AA AAA e RU A E bo ud 

/ Firma del soligita A Lugar y Fucha de presentación 

| Rávisado Por | La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... runs rererrasas besarcaroso prceróía 
Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, fevigados tos archivos de Titulos de crédito pendiente 

    

abro en esta Je- 

    

      

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O 
UNO, CUATE. E pe 

  

    

    
    

  

LADFICINÁ, 

5 sy 
LA 

Moriano Aria Soriano 

MET REA ns 
O CARTERA 

   

 



MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dnección Gentral de Rentas 

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL       

     

   
   

   

ed Y 
LO 

    
      

CEDUL.AS No. 

SADI MATILDE VILLACRE ES MUNTUR Ass Y 

10902094440 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

y 

  

pa > 

   

    

   

  

no ESTE CERTIFICADO fS VALIDO POR QUINCE DIAS 

rea A BO 
identidad Oo RULO, Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMI QULIO DEL SOLICITANTE 

ca RANA TL, MS RENDON Bd 
Ciudad Calle No, 

. 

bitación y Concurso Of, Viaje | 

Nombramiento | 

1 
aTROS CUNSTATUGION. DE. COMPAÑIA, Z 

. . 

Anonorn srta 

Especifique 

gr 0% 
GQUIL 11 ae SEPPÍEMBRE 

0 

Lugar y rtecha de prussntación 

de 198 % 

    

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEncciccnncoracoreneonocenanonerorosnrnarococor sonar 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio jos valores 1 «iyibies y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titutos di credito pencientés Ap GOTO “Rp esta Je- 
. A he 

o AN 
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provinija. 

SIN 80 RRONES QANMENDADURAS 
y ado     

? 2) 

  

  

SECRETARIO 

  

o Ca e las Soria 0 

ui DSPE-DEMELAN QUISAS NES 
O CARTERA 

  

0 
0 

  



  

     

  

y REPUBLICA DEL ECUADOR 
EA       

    

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

   
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
1228634 

   
FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

TIMBRES     
     

     
  

  

JULIETA FILADELFIA MONCIVO SERRANO /  “ [ECUATORIANA 

      

CEDULAS No.    

   

    

/ 

0900840323 / 437.502 / . , 041-187 j 
identidad o RUC. L. Militar P, Vatación 

  

     
   Tributaria      

ICILIO DEL SOLICITANTE    

      GUAYAS y GUAYAQUIL V.M. RENDON y 601) 
Provincia Ciudad Calle No.       

  

   
   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

     
        

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [7] . 

. Nombrantento [] oros RONSTITUCION.DE..EOMPAÑIA... 

Especifique 

      

  

    A a 08 
ce 

GQUIL +1P% SEPTIEMBRE «o 1985 
Lugar y Fecha de presentación 

     

      

elsolioj    
Hz h “y A 

Flrma 9 

Cb 

Revisado UR La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcncosncincononencnanosnonoronacnncaccarecprnanocóne ... 
A E a ) Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

OA s oa CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro an esta Je- 
di eZ AO e E tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

E O |     

   

   
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

>IN BORRONES O ENMENDADURAS    
La 

SECRETARIO   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIORNES 

  

    
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO ÓN 

Duección General de Rentas - Ao an    

  

           

      

  

    
     

  

    

      

   

TIMBRES A 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

    

NACIONALIDAD 

TEE OS DE Jootl CiulimZO PEREIRA Y ECUA TORIA     
    

      

            

   

  

CEDULAS No. 

0906777081,  5U6.+805 a o IR277 2) 
  

Identidad o R,U.C, Trubutaria L. Militar : P. Votación 

  

  

a 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

> », a . y . - 2. EL o lo Y UM RENO AAA 
, 

Provincia Ciudad Calla No. 

: . 

VO DE LA SOLICITUD 

Viaje | Licitacion o Concurso Ol, [] 

z 

momoraimanto [7] orrosCUNSTITUCION..DE.. COMPANIA... Zo, 
Especifique 

    

e A 985 ” 

GUUIL “11% SEbrimene de 198 5 
A 

Lugar y Fecha de presentación 

  

La JE FATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DElconioconineconancanacacaccannrrranaconocanananurene ... 

gedibinorme del Jete de Cartera, custodio los vámrus Exigibles y bajo su responsabitidad, 

40 a ERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je. 

Ú fatura, yy solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

Ki A 

   

   

  

ESTE Li RTIFICADO LS VALIDO POR QUINCE DIAS 5 
" a t A, 3 be cursi SIN BOR ron ae ENQARMAAS E Y 

r ma * 

AO > 
a = el AL , 

SECRETARÍO CAT A RECAUDACIONES 
O CARTERA 

 



cgis 

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

          
TO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

FORM, 08 - DR. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE - ' | 
_ TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

NACIONALIDAD 
/ 

ECUATPÓRIANA 

  

     

     

      
CEDULAS No, 

RQ902224211 ESTA , RECIBO EXONERADA 
> NS Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

| FABIULA UxTIGA TRUJILLO / 

  

DOMPEILIO DEL. SOLICITANTE 

    

     

    

   

   

  

   

cuYas 
E 

Y / Provincia o 

    

GUAYAQUIL V.M. RENOUN 401 
AAA A 

    

Ciudad Caile No, 

¡VO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación O Concurso Ut, [] 

          

e 

. Nombramiento 0 orrosONSTITUCION..DE... COMPAÑIA. Z........ 
Espetitique 

e e A 
) GQUiL—  11QPBEPTIEMBRE 05 : 

Lugar y fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEncicoroncoronicconcaconoonnoan qanonsancoranrasosenana ar 

- dl informe del Jete de Cartera, custodio lOs valores Exjgibles y bajo sy responsabilidad, 

Ñ S IFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

2 fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS e. 

SIN BORRONES MENDADURAS 
RFATIDA Prop: SC MACIONES 

      

   

     EVE Duero nt dl AM Es Za 
O CARTERA Sa : 

 



  

    

  

   

   

     

   

      

      

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO , Y 286 32 
Dwreccioón General de Rentas 

fo
    

FORM, 0B- DR. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

     

    
  

   

   

       

  

TIMBRES 
NOMBRE. O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

JUAN SERAFIN CUNCUEGRA CALDERON  / ECUATORIANA 
  

CEDULAS No. 

0902277979 , 497.501 (431.489 
identidad o R.U,C, 

y 021-182 

Tributaria L. Militar P. Votación 

  

GUAYAQUIL , VYaM RENDON 401 ] 
Ciudad Calle No. . 

. 

  

viaje | tocitajon Y Concurso Df, [) 

Nombramiento L] OTR os bdNa Td, TUCION.DE..COMPAÑA ar... . 

Especifique 

A AN A tr 

: a ya a. 

Sn 
GUUTL + IJLeSEPTIEMBRE — de 1985 1 

7 (A A A 

Lugar y Fecha de presentación 

  

Lai FATURA PROVINCIAL, DE RECAUDACIONES DEnciaccnnocnnaricaranonncarononsentanocencaninorerenonas 

rá revio mforme del Jefe de Cartera, custodio ios valores Exigibies y bajo sy responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de cre:ito pendientes de cabro en esta Je- 

fa a, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

AN 

ea 

   
o. SELLO 

: “DES 

LA OFICi      
aa Ar 

+ É 2 

o a / r 

A A. 8 O! —YOrtmdAS . 

SECRETARIO e Luerevne RECAUBDACIONES | , 
O CARTERA WE



N 
4 

0014) 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

ON 

ESPECIE VALORADA sz 3,60 

    

Guayaquil, .. de ..Ovhubre........ de 19%a5 

ue Ao César Corcaclo dones y bit , 

Recibí del Señor Toner e re ¡EA CDO/ 10027 Tasca 
Treinta y Muevao mil novecientos Sescite 

la suma Al rr sucres, 

us por impuesto de Aleabalas correspondiente a la venta que le hace a Constitución di 
Y A . DN 

Compañia - Inmobiliuria Cenirosur de A. 

A del predio ....UrbaM0s.... ubicado en la parroquia PR del Cantón 
v 

. . 

o GuayaGQuido coocococoncoo.« CONSISTENÍO Ell .occconnancana rra nana rones 

Aporte de un inmueble urbano. 

según Aviso NN” ..oooocoroccccerrn o del Notario señor*»... Eduardo Falquez Ayita 

EN sierto ul valor real de la venta +»: 3996, 000,00 ..,.,... 

a pero se cobra Cl .......oooomommommo... 

, impuesto sobre IU ID A o por ser este avalúo de Catastro del 
79 3-22 

e código yo AL on la siguiente demostración. 

Fijo por los priMePOs € ...oooccco noo 
9 pa EOS Udo So] Seg Art 359-1V-7 L-R-M 

Gradual 2.0... o... parco BI 

Suman sí .. 22, 960,00 

Descuento Co seg aviso Bhororconoccc omo. 

39. 960,00 
Total S/ .............. 

NOTA. De acuerdo con el utiso del Noturio, estos impuestos los paga el .......... 

EN y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse st dÓO QEMLTO Ueloocccccccc ros de la anterior.     

   

CIS a 

e de entas 

CERTIFICADO 

  

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas. certifica que los datos que constan en el 

   
  

comprobante ..o.cicioo ronca SON correctos y que el valor de............ 

rr ingresó a Caja el día Ir e 197. 

Elaborado por o l Supya. 

vo RR 
econ : 

; EJ Jete “de ; 

O 16465 21 8 79 (800 13, de 34 s 4 Ñ _ CD : dl 
X : A



¿ 
A A A A A A a 2 rr 

HMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE» GUAYAQUIL 

OIRECCION FINANCIERA - DIVISION DÉ TESORERIA : 

  

Ingreso de Caja w 13557 4 

NOMBRE occ ca A OO MS TIT UA. OLA ccsioron > - 

FECHA y. 0 spr ARCHIVO No. 

    

CODIGO RUBRO VALORES 

14.07.00 Venta de Aypua 

34.09 01 Derechos de Irustalación t 

14.09.02 | iberechos de Abastecimiento 

14.09.03 | Venía de Mesidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

Instelociones de Redes + Urbanizaciones 

Fondo de Garantía y Contratistas 

¿kanturilado 

  

_ 52.01.02 Intereses por Mora 

52.01.07 

— B2.01.09 

ME o 
_ Varion: 

Venta de Materiales 

1% Vehívalos Servicio Público 

| 
| 

52.01.01 Mutaes y Sanciones 

/ 

| 
| ve Adisional de Alcabalas A 11.417,14. 

4 
i 

  
Observaciones 1 aniricpod prmr + Rar 

  

" 0 

' 0 
Pp “ . EA 

“4 Cas 

TOTAL ANNA AAA ANS 

    

RYECAUDADOR 

 



EF — 

, Junta de Beneficencia de Guayaquil 

eun: e oy IMPUESTO DE ALCABALAS POR S/ 11e417y14 

  

RECIBI de CESAR CORONEL JONES Y BRA. (CONSTITUCION DE COMPAÑI o 

la cantidad de ONCE MIL CYATKOCIENTOS DINCISIETE, 14/100.-BUCRES o >. gucres, a pon ol nine nm 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcsbalas, sobre un valor 

de Y3'996.000,00 373733. 

de dominio de UN INMWABLE a/fo INMOBILIARIA CENTRE 
PAGADO Efectivos Ñ 1 Ad 

       

  
  

E
 

   

l. CONSEJO. PROVINCIAL DEL. GUAYAS pa : Ed 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA Al 

  

TESORERÍA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.. 11.417.142 
A e A A 

He recibido de. CESAR CORONEL IONES cc 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio:A PORTE DE INMUEBLE CONSTITUCION COMPANIA 3 ubicado en la Parroquia Jl» 
A A A A A A A A A A PAN. (AA AAA AAA FA ARPA AI APA 

NA con el Códe: 79 =-3 -22e= con 435200 mtre2o» de superficigo= 
Situado en:Calle PUBLICA, Urbanización CENTENARIL SURa= “por g 31996.0000000e 

    

Que hace a favor de INMOBILIARIA "CENTROSUR  Señ¿" 
/ 

Escritura celebrada por Notario How 
¡dy EDUARDO FAQUEZ AYALA Ll 

  

    

GRAF. MODERNA - Telef. 373946



NOTARIO 

É p EMPRESA MUNICIPAL LE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

MIRECCIÓN FINANCIERA 

MPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DES eel : No. 3033, R o No, 723, DICIEMBRE 12, 1978) 
A A q_—_ _z A 

ZERTIFICADO No. POR S/. 4%9%,00 

.uayaquil, abre Bs de 198 a 

va vb. idunrdo Falquez Ayala, 
  

  

  

  

  

  

  

  

     

    

     

   

  

    

  

¿viso No. A Notaría No o Notario, a e 

Constitución due € OMPI 4 Apor te de un innmo elo) . 
contrato de: IT o A 

"Lo - no; orga: Cesar Corones y Us y > ue otorga: Cesar Gorón:: a A 
í d Inmobiliaria Contronúr . 
HA WOr UE. —— TTGUAy Aquir TT TO TT 

“antón Guayaquil, Ciudad a ola A 
“lle Ciudadela Contunurid. Dux. e o A A 

A A A A Rol No. coo Cod. Cala do No. A 

ivalúo Comercial S/. 3LIYb BIO 00 re to Venta S/ 3080, 000, 00 a 

impuesto 0,5%. de 5%. A Das a A 
«apto, en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% fig los Ímpto- 31990 00, 00 995, 00 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. ME de S/.- A AA A 

impuesto A AA A A A AAA 
- o at AR e. mr ON Cuatro mil HOY ecienta |. yy ent y Ciuco 00; ALGU y SUCKES 

+ -.— o — A y D » 

REGISTRADO Cubrado cs An A 
Efecuveo 2D cr 

Y pr 
Chegue Po Abd E ad 

AAA A » 
jefe de Catastro Bbaneo NS e Se a SA > da 

NOTARIA No. 7 REPUBLICA DAL ECUADOR 

JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
impuesto para la Defensa Nacional sobre” Alcabalas 

NO 0 5 7 8 Ú Guayaquil, du AT 21, _ es 

Recibí de. MS EA A 

la cantidad de. CHEO a PL A A deho rn AA 

E A ER a A o 
del predio. o ubicado en la cable aa de 

de la Parroquia —— Ximeliti,- o el Catón ...Frpvincia A . 

consistente en APOT E E ic “1. 2. 
Valor de la Venta $. 7. Idilio po 7 

: PA 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $. a -. segónl/áviso No. 

«del Notario Dr : PAE ay pod 

1/20/00 para DEFENSA NACIONAL $.5s JB. 
q 

Jelo Prov. Becsurdtación junta de Defensa Nacional , 

; 

aa 

               



      

-9- 

E AD o ! cUyA 

¿DS a E : - 
E a pi Cédula de Control Tributario Número: +497502 

“o pe SS Certificado de Votación Número: aer o | 

Ir Dn an L > >, | ) 

a ó S A ea / A 

. Judn Consuegra Calderón | o 
e 

. Cédula de Ciudadanía Número: 0 9 : 

5 Cédula de Control Tributario y 497501 : 

. Certificado de Votación Número. 021-182 : 

, 

10 

a EL NOTARIO, 

as 

8 

sa ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

5 

2 Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero este 

12 TERCER TESTIMONIO, en quince fojas útiles, que selld 

18 y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los doce días 

19 ae me de ato embre de mn BOve SoLo ocnenLa 

so 

m 

m 

za 

su 

= 

»e 

a  



te
 

te
 

ad 

  

    
   

FE: Que en esta fecha y al margen de la correspon- 
reo 

  

    

     
   
   
   

   

  

diente escritura pública,en cumplimiento a lo dispues 

      

to en el Artículo Segundo,de la Resolución No.,86-2-1 

    

1-00409, de fecha veintinueve de enero de mil nove - 

cientos ochenta y seis, de la Superintendencia de Conx 

  

pañlas en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la 

  

constitución de la compañía a que se refiere el pre - 

  

sente testimonio.- Guayaquil, enero treinta y uno de 

  

mil novecientos ochenta y seis. - 

    

ia 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO PTIMOD 

CANTON GUAYAQUIL 

Certifica que enn fecha de hoyi En cumplimiento de la Resolue 

  

| Mchenta y seis, se Inscribi4 el Aporte que ceantiene esta Ta0ritue 

        

  

  

o 

Marzo de míl mvecientss “ehenta y asis. 31 Registr 
<P A A NA IA MITIN AITANA AA API A A 1 A A AP rn 

       



dar de la Propiedad.» 
am e 
BA IO 

Preso 
E 

certifico que con fecha de hoy:3e tom mta del Aporte que 

esntiene esta Bscritura a Foja 6.990 del Registro de Prye 

piedad de mí] novecient»s setenta y »ehs, al margen de la 

Inscripción respectiva «Guayaquil, Seis de MHarz)” de mil mu 

vecient»s "“chenta y seis.31 Registrador de la Propiadad.- 

CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordena-



e «UU1S 
do en la Resolución Múmero 86-2-1-1-00409, dictada el 29 

de Enero de 1.986, por 3a Sra Intendente de Compañías En 
cargada, he inscrito esta escritura pública, la misma - 

que contiene Ja CONSTITUCION de la Compañía denominada - 

INMOBILIARIA "CENTROSUR S.A.” de fojas 10.926 a 10.957 , 

número 2.493 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú 

mero 4,011 del Repertorío +.- Guayaquil, treínta 1 uno de 

Marzo de míl novecientos ochenta Y seta .- El Registra - 

dor Mercandil.- Enmendado: la SG+ .- Vale.- 

  

CERTIFICO: due con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura pública, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publi- 

cado en el Registro UPicial Nóúmero 878 del 29 de Agosto 

1 uno de Marzo de mil no 

Registrador Mercantil.- 

    

   

   


